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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CAVIA 

Por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de subasta, para la 
adjudicación del aprovechamiento de enajenación de chopos, conforme a los siguientes 
datos: 

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información: 

a)  Organismo: Ayuntamiento de Cavia. 
b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
c)  Obtención de documentación e información: 
1.  Dependencia: Secretaría. 
2.  Localidad: Cavia. 
3.  Teléfono: 947 412 031. 
4. Correo electrónico: cavia@diputaciondeburgos.net 
5. Obtención del pliego: http://www.cavia. sedelectronica.es 
2. – Objeto del contrato: constituye el objeto del contrato la adjudicación por este 

ayuntamiento de la enajenación de la siguiente corta de chopos: 
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Los datos obtenidos por cada lote son los siguientes: 

 
3. – Procedimiento de selección y adjudicación: la forma de adjudicación de los 

aprovechamientos forestales será la subasta pública, mediante procedimiento abierto. 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se 

atenderá a un solo criterio de adjudicación, el de mejor precio. 
4. – Presupuesto base de licitación: el tipo de licitación según valoración realizada 

por empresa competente en la materia es el que figura en el siguiente cuadro que podrá 
ser mejorada al alza. Al precio de adjudicación se aplicará el IVA legalmente establecido. 

 
5. – Plazo de ejecución: será como máximo hasta el 15 de noviembre de 2024. 
6. – Garantía definitiva: a la celebración del contrato, será obligatoria la exigencia y 

prestación de una fianza del 10% del importe de la adjudicación para responder de la 
correcta ejecución del aprovechamiento y de los daños que pudieran ocasionarse. 

7. – Presentación de ofertas: las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Cavia 
los martes y jueves, en horario de 11:00 a 15:00 horas, dentro del plazo de quince días 
naturales contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y en la sede electrónica del ayuntamiento. 

Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

8. – Apertura de las ofertas: el primer jueves hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación de proposiciones. 

9. – Resto condiciones: tablón de anuncios del ayuntamiento, tablón electrónico. 
En Cavia, a 9 de noviembre de 2023. 

La alcaldesa, 
Elena González Paisán
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